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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Ba...

Valoración de méritos

Requisitos de participacian

Segunda.-La valoración de los méritos para lá adjudicación de las
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

Acreditación de méritos

l. Valoración del grado personal consolidado.
El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo en

función de su posición en el intervalo correspondiente y en relación
con el nivel de los· puestos de trabajo ofrecidos hasta un maximo de
3 puntos de la siguiente forma:

Por un grado personal superior al del nivel del puesto al que se
concurse: 3 puntos.

Por un grado personal de igual nivel al del puesto al que se concurse:
2,~S puntos.

El grado personal inferior al del nivel del puesto al que se concurse
se valorará: aplicando una escala decreciente, desde un mmmo de
2,50 puntos, descontando 0,25 puntos por cada grado de nivel inferior.

2. Valoración del trabajo desarroJlado.
El trabajo desarrollado se valorara hasta un m8xímo de 6 puntos

de la fonna siguiente:

a) Se valorará hasta un maximo' de 4 puntos la experiencia en
el desempeño de puestos pertenecientes al área que corresponda el
solicitado y la similitud de contenido en los puestos ocupados por
los candidatos con aquellos a los que aspiran: Pudiendo también valo
riuse las' aptitudes y rendimientos apreciados en los concursantes en
puestos anteriormente desempeñados. La documentación .acreditativa
de tales extremos ha de estar autorizada, cuando menos, por Sub
directores generales o cargos asimilados, debiendo constar "Su visado
cuando tuviera inferior categoria quien expida el.documento.

b) Por estar desempeñando un puesto ·de trabajo en el mismo
ámbito organizativo al que está adscrito el puesto so1ícitado: 2 puntos.

e) Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por año de
servicio, hasta un máximo de 3 puntos, computándose a estos efectos los
reconocidos quese hubieren prestado con anterioridad a la adjudicación
de la condición de funcionario.

d) Cursos de formación y perfeccionamiento: Unicamente Se valo
rarán los expresamente ineludos en la convocatoria y que tengan rela
ción directa con las actividades a desarrollar en el tra~o (anexo 1),
hasta un máximo de 3 plintos aplicados de la forma siguiente:

Por la participación y superación como alumnos en cursos de for
mación y perfeCcionamiento: 0,50 puntos por cada uno.

Por impartición de cursos de fonnación y petfeccionamiento: 0,75
puntos por cada uno. '

Tereera.-l. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos
deberán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de pre
seI'!tación de instancias.

2. El anexo II de esta Resolución (certificación), recogerá aquellos
meritos, requisitos y datos imprescindibles que en él se señalen, y deberá
ser expedido por.

a) La Subdirección General competente en materia de personal
de los Departamentos ministeriales, o la Secretaria General o similar
de los Organismos autónomos., si se trata de funcionaríos destinados en
Jos servicios centrales.

b} Cuando se trate de funcionarios destinados en servicios periféri
cos de ámbito regional o provincial será expedido por las Secretarías
GeneraJes de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Minis
terio de Defensa serán expedidas, en todo caSo, por la Subdirección
General de Personal Civil del Departamento.

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas
dicha certificación será expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondientes, en el caso de funcionarios de
Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

e) En el caso de los excedentes voluntarios y de los excedentes
para el cuidado de hijos transcurrido el primer año de periodo de

RESOLUCION de 28 de julio de /992, del Centro de
Estudios Judiciales, por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de pues/os de trabajo vacantes
en el Centro de Estudios Judiciales.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Vacantes puestos de trabajo en el Centro de Estudios Judiciales
dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades del servicio.

Este Organismo de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 20 de la Ley 130/1984, de 2 de agosto. segun la redacción dada la
mismo por Ley 23JI 988, de 28 de julio. previa aprobación por ·Ia
Secretaria de Estado para la Administración PUblica. ha dispuesto con·
vacar concurso general de meritos para cubrir los puestos vacantes
que se relacionan en el anexo 1 de esta Resolución, con arreglo a
las siguientes

Primera.-I. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera de los grupos e y D, cualquiera que sea su situación salvo
lo dispuesto en el punto 5 de esta base, siempre que la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes reúnan las con
diciones generales y los requisitos exigidos en la presente convocatoria
para cada puesto, de acuerdo con la relación de puestos de trabajo
aprobada por Resolución de la Comisión Ejecutiva lntenninisterial de
Retribuciones de fecha 2 de octubre de 199 l.

2. Los funcionarios con destino defmitivo sólo podrán participar
si, a la fecha de fmalización del plazo de presentación de solicitudes
han transcunido dos años desde la toma de posesión del último puesto
de trabajo obtenido. salvo que se trate de funcionarios destinados en
este Ministerio o sus Organismos autónomos o en los supuestos
previstos en el artículo 20.Le)de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si
ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarioss trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si, en la fecha de
fmalización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

4. Los.funcionarios en situación de excedencia voluntaria por inte
rés particular del artículo 29.3.e) de la Ley 30/1984, sólo podrán.par
ticipar si, en la fecha de fmalizacióndel plazo de' presentación de
solicitudes, han transcurrido dos años desde que fueron decJarados en
dicha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para atender al cuidado
de los hijos (artículo 29.4 de la Ley 301l984, de 2 de agosto, según
redacción dada por la Ley 31l989, de 3 de marzo), y Que tengan
reserva de puesto de trabajo por encontrarse dentro del primer año
de excedencia, al amparo de lo dispuesto en el citado articulo, sólo
podran participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la
toma de posesión del último destino defmitivo, salvo que se trate de
funcíonarios cuyo puesto de trabajo reservado corresponda a este
Departamento, o en el supuesto previsto en el artículo 20.l.e} de lá
Ley 30/1 984, de 2 de agosto, o si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

5. Los funcionarios en situación de suspensos en fmne no'podrán
participar mientras dure el periodo de suspensión.

6. Los funcionarios en serVicio aeti'\?o con destino provisional en
este Departamento, salvo los que se hallen· en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en eJ presente concurso, solicitando como
mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio
naL que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
Que ocupan provisionalmente.
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excedencia los certificados serán expedidos por la Unidad de Personal
del Departamento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala o por
la Dirección General de-la Función Pública si pertenece a las Escalas
a extinguir de AISS o a los Cuerpos dependientes de la Secretaría
de Estado para la AdmiI1istración Pública. En el caso de las restantes
Escalas. asimismo dependientes de la citada Secretaria de Estado. tales
certificaciones SCnln expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
u Organismo donde tuvieron su último destino defmitivo,

3. Los méritos específicos adecuados a las características del puesto
de trabajo alegado por los concursantes, serán acreditados documen~

talmente mediante las pertinentes certificaciones. justificantes o cual
quier otro medio de prueba.

4. Los concursantes que proceden de la situación de. suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termi
nación de su periodo de suspensión.

Los excedentes voluntanos del artículo 29, apartados 3, c), y 4, de
la Ley 30/1984; y los procedentes de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido separado
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de cargo público.

l'resenta8ón de solicitudes

Cuarta.-I. Las solicitudes para tomar part~ er~ -.::~ concurso se
~ al Centro de Estudi~ !~;.s:;¡ics.·se ajustaran a los modelos
publica~os ':lJtn:} :rri~os a esta Resolución. y se presentarán en el
~hizu oe quince dias hábiles. contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta
-do., en el Registro del indicado Organismo (Ciudad "Universitaria. sin
número. 28040 Madrid), o en las oficinas a Que se refiere el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas están
obligadas a cursar las solicitudes recibidas en el plazo de las veinticuatro
horas a partir de su presentación. )

.Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 2: Certificación de la Unidad de Personal.
AneXo 3: Soliciwd de participación.
Anexo 4: Destinos solicitados por orden de preferencia.
Anexo 5: Méritos alegados por el candidato en relación con el

puesto o puestos solicitados.
Anexo 6: Descrripción sumaria de la trayectoria profesional general

del candidato.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de -los puestos de trabajo solicitados
Que no supongan una modificación exhorbitante. La Comisión de
valoración podrá recabar del interesado. en entrevista personal, la
información Que estime necesaria en orden a la adaptación decidida, así
como el dictamen de los órganos técnicos de la Administración laboral.
sanitaria o del Ministerio de Asuntos Sociales y. en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente respecto de la procedencia de
la adaptación y de la compatibilidad con el" desempeño de las tareas
y funciones del puesto en concreto.

3. En el supuesto de estar interesados en las vacantes· que se
anuncian en el ane~o [ de! presente concurSo, para una misma localidad,
dos funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán condicionar
sus peticiones,por razones de convivencia familiar al hecho de que
ambos obtengan destino en este concurso y en la misma localidad.
entendiéndose en caso contrario anuladas las peticiones fonnuladas
por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional.
deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición
del otro funcionario.

Comisión de valoradón

Quinta.-Los. méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros: .

Presidente: El Director general del Centro de Estudios Judiciales,
que podrá delegar en el Subdirector general.

Vocales: Tres en representación del Centro directivo, uno de los
cuales actuará como Secretario, uno de ellos sera nombrado a propuesta
de la Unidad a la Que corresponde la Administración de personal.
Un representante de cada una de las Centrales Sindicales más'
representativas.

La Comisión de valoración, cuando lo estime oportuno, podrá ser
asesorada por expertos con voz, pero sin voto.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de titu
lación igual o superior al exigido para los puestos convocados. asi
como poseer grado personal y desempeñar puesto de nivel igual o
superior al de los convocados.

La valoracion de Iris méritos deberá efectuarse mediante puntuación
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de
Jos miembros de la Comisión de valoración, debiendo desecharse a
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estos efectos la máxima y la mínima concedidas. o, en su caso. una
de las que aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones atorRadas.
así como la valoración final, deberán reflejarse en el acta que se
levantará al efecto.

Prioridad para la adjudicación de destino

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la suma de la puntuación obtenida según el baremo
de la base segunda.

2. En caso de empate en la puntuación se acudiril para dirimido
a la otorgada en la valoración de la adecuación a las caracteristicas
del puesto de trabajo.

De persistir el empate. se atenderá al mayor tiempo de serviCios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Plazo de resolución

~ptíma.-EI presente concurso se resolverá por resolución del Direc~
tor general del Centro en un plazo no superior a dos meses. a contar
desde el día síguiente al de la fInalización del de presentación de soli·
citudes. y se publicará en el.Boletín Oficial del Estado)). En la resolución
se expresara el puesto de origen de los interesados a los que se adjudique
destino, con indicación del Ministerio de procedencia, localidad. gruPO.
nivel y grado. así como su situación administrativa cuando sea distinta
de la de activo.

Adjudicación de destinos

Octava.-1. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indem·
nización por concepto alguno.

2. No se 'admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que antes
de fmalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública, quedando obligado el interesado en este caso
a comunicárselo a los Departamentos afectados.

Toma de posesión

Novena.-L El plazo de toma de posesión del destino obtenido será
de tres días hábiles, si radica en la misma localidad. o de un mes, si
radica en- localidad distinta.

El· plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
hábiles siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en
el o!o:Boletin Oficial del Estado)), Si la adjudicación del puesto comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión debeni
computarse desde dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferír el cese. por necesidades del servicio. hasta
veinte· días hábiles debiendo comunicarlo a la Dirección General del
Centro de Estudios Judiciales.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres meses
por el Secretario de Estado para la Administración Publica. a propuesta
del Departamento donde preste servicios el funcionario seleccionado.

Asimismo, el Director general del Centro de Estudios Judiciales.
podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de
veínte días hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo
solicita el interesado por razones justiticadas.

Normajinal

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Madrid~ 28 de julio de 1992.-EI Director del Centro de Estudios
Judicíales, Carlos Garda Valdés.
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K:úrnero Núm~!"o Localidad Puesto de trabajo Nivel Complemento Adscripción Méritos adecuados

ce de (Descripción de funciones) especifico a la. caracteris-
Q>rden plazas AD OH Cue:-pos 'ticas del puesto

JEFATURA DE ESTUDIOS

1 2 f<ladrid Jefe de Ne-goc:.aao. 16 61. 608 AE en EXll Conoci/ll~en'tos de i!}.

íColaoorac:.ón eo la t:-amita- formatica.

ción de expea:.en-,;es en la - Experiencia , manejo

ges,tión de la Unidad. ordenador.

Apoyo lniormá;:¡co a la Urndaa) , Exoer.!.encia en Ope!'l

Acces.

I
SECRETARIA GENERAL

2 Á f~adri.d Jefe da Negoc:'ado. l. 61.668 AE en rxn- Conoci/ll1.entos óe ,~

! :::'~aborac:.ón en la t;-aml ta-¡ formát::.ca.
- Experienc::'8ción Qa expeIEe'lG: .. ,., la -, , maM-, . . - I

¡es't:ión Qe la Unldad. [ JO or':Jenaac:-.

Apoyo infor:ná::.co a la Unidaa' . ExperlenClB. ~n Goeo

I Acces.

O i ¡,tad.id ;'ux.1.1iar de ;r.::"orma,:.:.ca, 10 169.308 AE O EXLL Maneje erae:'lilClOr,

¡
~runCl0nes pro:;olas de aux~-

I
Tra't:lil.mten't::. ce ,:ex-

liar óe infcr;;¡a,:::.ca) .
i

:0. 'KP
.
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O"ñ... : •••••.." ••••••••••••••••••••••••.•..••••...•.•••••••.•••••.••..••••••.••••••••••.•.••••••.•...•••••••••••.•••••••••••.•••

C).'CO: •••••••• _••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••.••••••.•• o- ••••••• o ••••• O" •••••••••••••••••••••••••••••••••••• __ •

C:"ff'ICO~ Ch,;~ ~:-~ l.C:s 3f'\C-eCe-=e-.... '.:e$ ebl"ante'S e'I'" este Cer'\t!"Q, .t tlJ"oeicn.ario .bajo il"die.ac:o tiene .c,.~it~ées tes I¡;·.;;e"'t'~'i

'tur_'5:

LoAras ,f\SO..AlES

Ape-ttido. Y·NCIIÓt".. : •••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• O.H.f.: •••.••••••..

CU4!1"PO o Escata: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Grupo: •••••••• III.'.P.: ••••••••••••• ~ ••

"t;rIlinistraciÓl'\ a la que plr1:en<ece: (1) "'" fit.lJlacicnu, Aeltd... ieas: (2) ••••••••.••••••••••••.•••••••..••••••••• 0<•••••••••••

z. SttUACION ADJIIINtSlUTtV.l

Servicio Accivo Servicio. Especial••

O O
'eNteio. CC.M.

O flecha traslado:

SLlS~iOn IlnlW de f\I"JCionc.: Feena t.er",;·

O naci6n pariodO SUSpen$í6n: .

E~. voluntaria Art.Z9.3.Ap. I..Y 30/&4
O fectla en.s.rvicio activo: ••••••••••••••

oQtras situaciones;

1. OnTtWO

(Ac:iI'd.ncla ,.,..,.••1 cuidado de hfjos••,.tfculo %9.4. l...,. 30/&4: Tema posasicin

O ultieo .stlno del.: 'ech. en. "",jetO activo: (.H •••.•.••....

(1.1. e~stt"OOUHUTlYO (4)

"

~~~~~~~~:::~:~~::~~::.~.~~~~~:.~~~:~~~:.~~~~:~~~.~.~~~~~:~.~~~~~~~~~~:.~~~~.~~~~:~~~~::~~~~~.~~:~:.:::
O.n<IllIinaciótt"' Puesto: •••• ~.:•••.••••••••.•••••••••••••••.•••••.••.••••••••••.••••••••••••••••.••..•••••••••••••••••••

Loc:.lidad: •••••.••••••••••••••••••••• : •••.•••••.•••••••••• fecha tema po.esión: ••••••••.•••.••• Ml"e~ del P\,¡eSfCll: •••.••

ls.z. DUftNO PIOYJ$IOXAL <.5>
a) CClftisiÓft ~ S."v1eios .,,: (6) .••••.••••..•••••••••••••• O~iNCjón del Pvasto: .

LClICat!dad: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Fecha :~ posesi6n: .••••••••••••.. lIli".~ da~ P\Astc: •••...
b} '.1"9"••0 eon ca,.jeter pro.... ision.t ..,. •.•••••••••••••••••••••••.••••••••• .:; ••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••..••

LClIcalidad: ••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• FK~. torna posasián: ••••• : •.•••. , •• Nivel d.l P\Jcsta:
e) Supue'~Qsprevi.tQs en el arto 21.%. del a.,. d_ P,.DV~: ~Gr e.~. Q remoct6n del ~stQ ~cr supr.sibn del ~Sto,

O O
4. -unos ('11

".J. Grado Persorwt: ~ •••• ~ ••••• ~.~ •••••••••••••• 'echa cClltWotIGaci6n:
4.%.......to...~•••cluf<Sa el destino "tuah (9)

Denc:nlnactón $ubd. Grat. w Uo.ldad ".I.H8d6 ~

(SI •• ~ •• ~ •••• ~ ••• ~ ••• ~ •••••.••.••••• ~ ••••••••••• ~ •••••

ti ""'"
.l",.l e.c.

... . .

................ ~ ~.... .•........ .•..••.•.....••. -..
4.J. c","" ~"Idas y ~ guarden ".laci6n con el r;¡uHto O p..-stOS ',oltcHidoS .....ftídoa .n la cCll'1'JO'ocuorta:

eurao c.ntro

...................................................................

................................................................
....................................................................... ~.

1

,~:¡: ..~;;;~;;;;. ;;;;;.;;..;;;.;¡;;;;.;;;;;;;:~ ..~.~;.~;~i .tr~;~· ~~.;~;~: ..;~;~. ~.~~~~: ..~;:~~ .. ~~. ;::~~.~:. ~~ ~:~:

ci6n de la ~tOf"i.:

1
·.·.·.·.·.:-".·.·.·..·:.·.·.·.·.· " ~:::.~.~:~:~: :..~.:-:: .- ::~~~:: .,..

........................................ ~~ ..l·....·..........
CUUIlCACION que expIdo a pet1C:1Óf' del lnteru:Klo y pe,.. que su"U et..ctO ." .l concur.o ~anv«ado por .~ .••••••.•• _..•.•..•.

............................................................. d. fecha ••••••••••••••••••••••• I.O.E ••...• , ••.•••••••••••••• ~ ••••.•.

QlSElVACIONES Al. OORSO: $1

O
.0

O



36266

Observaciones (11)
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(1) Especifica" la Administración .. la qu4 pertenece el Cuerpo O Escala. utilizando l ••• ',uientas al,l.s:

e Administración del Estado
A Auton6rnic..

L local

S Sevuridad Social

(2) Sólo c~ndo consten en el expedienta, en Otro c.so, ~rin .cr~lt.r•• por el Int.r~~~~ .-di~t. la documentaci6n
pertinente.

(s) $u¡:untOS da adscrtp:!~ proviatonal por rainvresoa' servicio activo. earelst., ele '.Nielos. y loa prltVtstos en el
arto 27 .~~ ~.V\.-.nto aproo.do por I.D. 21/1990. de " ele enero (I.D.E. del '6).

\6) Si s. de'~ra-lit pIUlO en cGlI'lhión de aeM,dcloa •• ~lh.."u,.,~ t8lltlof"'. lOll dnos _, .,...sto al ,que uU

.edscrho COl'\ carlÍCt.a,. definitivo al hrcianario. u.pr.-.adOS en al ~t" 3.1 0

(11' Da hallaraa al ~CI"IOCi.lentodel ,r-.do en tr..Uacl,,", al Internado debe,., eportar certiftcecl6n ezpedtd8 por el
Or,ano c~tent••

(9) Loa qLM f10uren en el .~tenu rahridos .. loa I1Ut..,. cil"Co .,.,.. los Inurn... podr6n ~t.r .. su ca.o.
cer~ific.cforw. acrftCfuti ..... de lo. I'"e-sUntu ".rvicio-. ~ hubi.ran pr_bdo.

(10) Si el f'I'Cfonarto c~l.t"". U'\ añD $"It,.. t. fecha'" plbltcacf6n. la c~tOf"(. y l. fKha de flNHucf6n ~~

ptaz.o es. pre.et'lItKi6n es. tnat...::'a•• óetIe,., hace".' canat.,. ." Clba.,.....cf....
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ANEXO 11I

36267

Solicitud de participación en el consurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Justicla f convocado
por Orden de ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ("Ioletfn Oficial del e.tedo" •••••••••••••••••••••••••••••••••• )

1. DATOS PERSONALES.

Prl.r Apellido Segundo Apc!'llldo NOllbre

Fecha cM nacimiento D.N.I. Se acompaña petición Discapacidad Telifono de contacto
otro hn:ionarlo (Con Preft jo)

Afto Me. DI. SI O SI O
No O No O

DomIcilio (Calle o Plaza y nUmero) Código Postal Domicilio (Nación, provincia, localidad

2. DATOS PROFESIONALES.

CUerpo o Escala Gr_ Número de Registro de Personal Grado

Si tuactóri Adninistrativa actual:
Ae.Uve O Servicio en Comunidades Autónomas O Otras: ............... ~::,,.,~.~..._............-.

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:
En propiedad O Con ca~acter provisjonal O

"'niaterio, Organismo o Autonomfa localidad Provincia

Denominación del puesto de trabajo que oeupa Unidad

En comisión de Se~vicios O" • o- ,.". 0'- »~",' ; .. '...

Ministerio, Organi SInO o Autonomf a local idad Provincia

. ---

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

. .

-
Declaro, bajo mi resPonsabil fdad. :que coho"zcoexpresamente y reúno los requisitos exigidos en ta convocatoria par!! 0,-,

peñar el/lOS puesto/_ que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente anexo son ctértos.

(lugar. fecha y firma)
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Apellidos

Horrbre
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ANEXO IV

DESTINOS ESPECifiCADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

................................ ,¡ ..

BOEnúm.258

firma del candidato:

Orden de Núnero Puesto de COfll)t ement ..
Preferencia orden trabeJo Grupo Nivel especfflco local fdad

convocatoria

i·

.

.

En caso necesario deberén realizarse
cuantas hojas sean preciS4lS ..

',.'
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Apellidos

Nonbre
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ANEXO V

............ ~ ..
Firma:

36269

Puesto Núner_o (1)

Or~ de Preferenela (2)

M6ritos adecuados al puesto M~rttos que se alegan por el concursante en relación con loa citados en el
sollctt_ (3) ~ (4)

(Experienc: tes, eonocimlentos, actividades, cursos, diplomas, publ lcaclones,
etc. ... ) (5)

.
•.

,

-

.

.

(1 )

(2)

(3)

(4)

(5)

El interesado deber6 rellenar U'l ¡"Preso, por lo D!flOS, oor cada puesto solicitado·

El orden de preferencia que figura en este Anexo debe ce,. el .ismo que el expresado en el~ ..

En ~t. colurna se recogerán- los .-rrftos edcc:uados • las caracterfsticas del puesto (JJe figur., en el~
tlrWISCripeilin Lit.reO, de fonaa ~ para que e"lsh corr-espordencie plena con los (J.Je sean alegados, la pri-era
lfnea deLsiguiente -.érito esté Ul renglón ES baja q.Je t. ülti.. Unes de la col~ de loa lléritoe alegados por
.l~te.

En esta coluena se expondr6n por el concursante los méritos personales y profesionales «f.Je considere oportUlOS y
referidos ordenac:bnente _ tos Iléritos que se citan en el' Anexo 1.

E.tl descripci6n no exiD! de ta pertinente docuaentac:i6n. sin la cual no se proceder' e su valoración..
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ANEXO VI

DESCRIPCION stMAllIA DE lA TRAYECTORIA GENERAL DEL CANDIDAtO, (1)

BOEnúm. 258

Apellidos t"t", ••••••• , •••••••••••••••••• , •••••••••••• Nonbre ••••••••••••••••• o' •••• ' .

Fech. y Fif'lnIt:

t11 la extensión de esta descripción no deber' superar ta del recuadro de este folio.
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A11/EXO VII

MEMORIA REfERENt~ AL PUESTO SOlICITADO (1)

36271

Puesto N~ro ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Subdireeetón General •••••••••••••••••••••••••••••••

NIvel C~lemento desttno .

CClq)lemento Especfftco (anual) .

Apellidos

Norrbre

Fech. y Firma:

1__----'"1

.

(1) La extensl6n de esta descripción no deber' superar los tres.ejenplares.


